
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 

DEMANDANTE WILLIAM ELÍAS SOTO MONTAÑO. 

DEMANDADO  LURDINE TERESA OLMOS CABARCAS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2021-00313-00. 

 

 

De conformidad a lo previsto por el artículo 74 C. G. del P. y s.s., se ORDENA:  

 

RECONOCER personería jurídica al doctor FREDIS RAFAEL ARAMENDIZ 

MAESTRE, quien no tiene sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado 

judicial del señor WILLIAM ELIAS SOTO MONTAÑO, en los términos del 

poder conferido. 

 
 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

 
A.A.C.  
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RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00183-00.   
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